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Se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor respecto de 

la diligencia de notificación de la demandada ALBA CELMIRA CASTAÑO GONZALEZ, 

la cual obtuvo resultado negativo (No 37 exp digital). 

 

Previo a decretar el emplazamiento deprecado por el extremo actor, el Despacho 

ordena oficiar a la entidad NUEVA E.P.S. S.A., para que, dentro del término de 5 días, 

contados a partir de la recepción de la notificación, informe el nombre del empleador que 

genera los aportes a la seguridad social de la demandada ALBA CELMIRA CASTAÑO 

GONZALEZ y los datos que allí reposen respecto a las direcciones donde resida. 

Ofíciese. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 
 
 
P.L.R.P. 
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